
 

DISPOSICIONES APLICABLES DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PARA EL SDIF DE TECOLOTLAN 

 

Artículo 6 

La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino 
en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún 
delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos 
por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.  

Párrafo reformado DOF 13-11-2007, 11-06-2013  

 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, 
recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.  

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así 
como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet. 
Para tales efectos, el Estado establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de 
dichos servicios.  

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013  

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:  
Párrafo adicionado DOF 11-06-2013  

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades 
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios 
y bases:  

Párrafo reformado (para quedar como apartado A) DOF 11-06-2013. Reformado DOF 29-01-2016  

 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 
fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza 
recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y 
sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en 
los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio 
de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos 
bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.  

Fracción reformada DOF 07-02-2014  

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes.  
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso 
gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.  
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión 
expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que 
establece esta Constitución.  

Fracción reformada DOF 07-02-2014  

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 
actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa 
y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir 
cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.  

Fracción reformada DOF 07-02-2014  

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la 
información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.  
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 
sancionada en los términos que dispongan las leyes.  



 

Párrafo con fracciones adicionado DOF 20-07-2007  

VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para 

decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de 

garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de 

datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. 

El organismo autónomo previsto en esta fracción, se regirá por la ley en materia de transparencia y 
acceso a la información pública y protección de datos personales en posesión de sujetos 
obligados, en los términos que establezca la ley general que emita el Congreso de la Unión para 
establecer las bases, principios generales y procedimientos del ejercicio de este derecho.  
En su funcionamiento se regirá por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima publicidad.  
El organismo garante tiene competencia para conocer de los asuntos relacionados con el acceso a 
la información pública y la protección de datos personales de cualquier autoridad, entidad, órgano 
u organismo que forme parte de alguno de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, 
moral o sindicatos que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito 
federal; con excepción de aquellos asuntos jurisdiccionales que correspondan a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en cuyo caso resolverá un comité integrado por tres ministros. También 
conocerá de los recursos que interpongan los particulares respecto de las resoluciones de los 
organismos autónomos especializados de las entidades federativas que determinen la reserva, 
confidencialidad, inexistencia o negativa de la información, en los términos que establezca la ley.  

Párrafo reformado DOF 29-01-2016  

El organismo garante federal, de oficio o a petición fundada del organismo garante equivalente de 
las entidades federativas, podrá conocer de los recursos de revisión que por su interés y 
trascendencia así lo ameriten.  

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.  
Las resoluciones del organismo garante son vinculatorias, definitivas e inatacables para los sujetos 
obligados. El Consejero Jurídico del Gobierno podrá interponer recurso de revisión ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en los términos que establezca la ley, sólo en el caso que 
dichas resoluciones puedan poner en peligro la seguridad nacional conforme a la ley de la materia.  
El organismo garante se integra por siete comisionados. Para su nombramiento, la Cámara de 
Senadores, previa realización de una amplia consulta a la sociedad, a propuesta de los grupos 
parlamentarios, con el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes, nombrará al 
comisionado que deba cubrir la vacante, siguiendo el proceso establecido en la ley. El 
nombramiento podrá ser objetado por el Presidente de la República en un plazo de diez días 
hábiles. Si el Presidente de la República no objetara el nombramiento dentro de dicho plazo, 
ocupará el cargo de comisionado la persona nombrada por el Senado de la República.  
En caso de que el Presidente de la República objetara el nombramiento, la Cámara de Senadores 
nombrará una nueva propuesta, en los términos del párrafo anterior, pero con una votación de las 
tres quintas partes de los miembros presentes. Si este segundo nombramiento fuera objetado, la 
Cámara de Senadores, en los términos del párrafo anterior, con la votación de las tres quintas 
partes de los miembros presentes, designará al comisionado que ocupará la vacante.  
Los comisionados durarán en su encargo siete años y deberán cumplir con los requisitos previstos 
en las fracciones I, II, IV, V y VI del artículo 95 de esta Constitución, no podrán tener otro empleo, 
cargo o comisión, con excepción de los no remunerados en instituciones docentes, científicas o de 
beneficencia, sólo podrán ser removidos de su cargo en los términos del Título Cuarto de esta 
Constitución y serán sujetos de juicio político.  
 
En la conformación del organismo garante se procurará la equidad de género.  
 
El comisionado presidente será designado por los propios comisionados, mediante voto secreto, 
por un periodo de tres años, con posibilidad de ser reelecto por un periodo igual; estará obligado a 
rendir un informe anual ante el Senado, en la fecha y en los términos que disponga la ley.  



 

 
El organismo garante tendrá un Consejo Consultivo, integrado por diez consejeros, que serán 
elegidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de 
Senadores. La ley determinará los procedimientos a seguir para la presentación de las propuestas 
por la propia Cámara. Anualmente serán sustituidos los dos consejeros de mayor antigüedad en el 
cargo, salvo que fuesen propuestos y ratificados para un segundo periodo.  
 
La ley establecerá las medidas de apremio que podrá imponer el organismo garante para asegurar 
el cumplimiento de sus decisiones.  
 
Toda autoridad y servidor público estará obligado a coadyuvar con el organismo garante y sus 
integrantes para el buen desempeño de sus funciones.  
El organismo garante coordinará sus acciones con la Auditoría Superior de la Federación, con la 
entidad especializada en materia de archivos y con el organismo encargado de regular la 
captación, procesamiento y publicación de la información estadística y geográfica, así como con 
los organismos garantes de las entidades federativas, con el objeto de fortalecer la rendición de 
cuentas del Estado Mexicano.  

Párrafo reformado DOF 29-01-2016  

Fracción adicionada DOF 07-02-2014  

B. En materia de radiodifusión y telecomunicaciones:  
 
I. El Estado garantizará a la población su integración a la sociedad de la información y el 
conocimiento, mediante una política de inclusión digital universal con metas anuales y sexenales.  
II. Las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, por lo que el Estado 
garantizará que sean prestados en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura 
universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias.  
III. La radiodifusión es un servicio público de interés general, por lo que el Estado garantizará que 
sea prestado en condiciones de competencia y calidad y brinde los beneficios de la cultura a toda 
la población, preservando la pluralidad y la veracidad de la información, así como el fomento de los 
valores de la identidad nacional, contribuyendo a los fines establecidos en el artículo 3o. de esta 
Constitución.  
IV. Se prohíbe la transmisión de publicidad o propaganda presentada como información 
periodística o noticiosa; se establecerán las condiciones que deben regir los contenidos y la 
contratación de los servicios para su transmisión al público, incluidas aquellas relativas a la 
responsabilidad de los concesionarios respecto de la información transmitida por cuenta de 
terceros, sin afectar la libertad de expresión y de difusión.  
V. La ley establecerá un organismo público descentralizado con autonomía técnica, operativa, de 
decisión y de gestión, que tendrá por objeto proveer el servicio de radiodifusión sin fines de lucro, a 
efecto de asegurar el acceso al mayor número de personas en cada una de las entidades de la 
Federación, a contenidos que promuevan la integración nacional, la formación educativa, cultural y 
cívica, la igualdad entre mujeres y hombres, la difusión de información imparcial, objetiva, oportuna 
y veraz del acontecer nacional e internacional, y dar espacio a las obras de producción 
independiente, así como a la expresión de la diversidad y pluralidad de ideas y opiniones que 
fortalezcan la vida democrática de la sociedad.  
El organismo público contará con un Consejo Ciudadano con el objeto de asegurar su 
independencia y una política editorial imparcial y objetiva. Será integrado por nueve consejeros 
honorarios que serán elegidos mediante una amplia consulta pública por el voto de dos terceras 
partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores o, en sus recesos, de la Comisión 
Permanente. Los consejeros desempeñarán su encargo en forma escalonada, por lo que 
anualmente serán sustituidos los dos de mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen 
ratificados por el Senado para un segundo periodo.  
El Presidente del organismo público será designado, a propuesta del Ejecutivo Federal, con el voto 
de dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores o, en sus recesos, 
de la Comisión Permanente; durará en su encargo cinco años, podrá ser designado para un nuevo 
periodo por una sola vez, y sólo podrá ser removido por el Senado mediante la misma mayoría.  



 

El Presidente del organismo presentará anualmente a los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la 
Unión un informe de actividades; al efecto comparecerá ante las Cámaras del Congreso en los 
términos que dispongan las leyes.  
VI. La ley establecerá los derechos de los usuarios de telecomunicaciones, de las audiencias, así 
como los mecanismos para su protección.  

Apartado con fracciones adicionado DOF 11-06-2013  

Artículo reformado DOF 06-12-1977 
 

 

Artículo 8 

Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de petición, siempre que 
ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en materia política sólo podrán 
hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la República.  
A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual 
tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario.  

Artículo original DOF 05-02-1917 

 

Artículo 16 

Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud 
de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se 
establezca como regla la oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio 
que dé certeza de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo.  

Párrafo reformado DOF 15-09-2017  

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la 
cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por 
razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para 
proteger los derechos de terceros.  

Párrafo adicionado DOF 01-06-2009  

No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que preceda denuncia o 
querella de un hecho que la ley señale como delito, sancionado con pena privativa de libertad y 
obren datos que establezcan que se ha cometido ese hecho y que exista la probabilidad de que el 
indiciado lo cometió o participó en su comisión.  

Párrafo reformado DOF 01-06-2009. Fe de erratas DOF 25-06-2009  

La autoridad que ejecute una orden judicial de aprehensión, deberá poner al inculpado a 
disposición del juez, sin dilación alguna y bajo su más estricta responsabilidad. La contravención a 
lo anterior será sancionada por la ley penal.  
Cualquier persona puede detener al indiciado en el momento en que esté cometiendo un delito o 
inmediatamente después de haberlo cometido, poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad 
civil más cercana y ésta con la misma prontitud, a la del Ministerio Público. Existirá un registro 
inmediato de la detención.  

Párrafo reformado DOF 26-03-2019  

Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave así calificado por la ley y ante el riesgo 
fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la justicia, siempre y cuando no se 
pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la hora, lugar o circunstancia, el Ministerio 
Público podrá, bajo su responsabilidad, ordenar su detención, fundando y expresando los indicios 
que motiven su proceder.  
En casos de urgencia o flagrancia, el juez que reciba la consignación del detenido deberá 
inmediatamente ratificar la detención o decretar la libertad con las reservas de ley.  



 

La autoridad judicial, a petición del Ministerio Público y tratándose de delitos de delincuencia 
organizada, podrá decretar el arraigo de una persona, con las modalidades de lugar y tiempo que 
la ley señale, sin que pueda exceder de cuarenta días, siempre que sea necesario para el éxito de 
la investigación, la protección de personas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo fundado de 
que el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia. Este plazo podrá prorrogarse, siempre y 
cuando el Ministerio Público acredite que subsisten las causas que le dieron origen. En todo caso, 
la duración total del arraigo no podrá exceder los ochenta días.  
Por delincuencia organizada se entiende una organización de hecho de tres o más personas, para 
cometer delitos en forma permanente o reiterada, en los términos de la ley de la materia. 
 
Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por más de cuarenta y ocho horas, 
plazo en que deberá ordenarse su libertad o ponérsele a disposición de la autoridad judicial; este 
plazo podrá duplicarse en aquellos casos que la ley prevea como delincuencia organizada. Todo 
abuso a lo anteriormente dispuesto será sancionado por la ley penal.  
En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir, a solicitud del Ministerio 
Público, se expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o personas que hayan de 
aprehenderse y los objetos que se buscan, a lo que únicamente debe limitarse la diligencia, 
levantándose al concluirla, un acta circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por el 
ocupante del lugar cateado o en su ausencia o negativa, por la autoridad que practique la 
diligencia.  
Las comunicaciones privadas son inviolables. La ley sancionará penalmente cualquier acto que 
atente contra la libertad y privacía de las mismas, excepto cuando sean aportadas de forma 
voluntaria por alguno de los particulares que participen en ellas. El juez valorará el alcance de 
éstas, siempre y cuando contengan información relacionada con la comisión de un delito. En 
ningún caso se admitirán comunicaciones que violen el deber de confidencialidad que establezca 
la ley.  
Exclusivamente la autoridad judicial federal, a petición de la autoridad federal que faculte la ley o 
del titular del Ministerio Público de la entidad federativa correspondiente, podrá autorizar la 
intervención de cualquier comunicación privada. Para ello, la autoridad competente deberá fundar y 
motivar las causas legales de la solicitud, expresando además, el tipo de intervención, los sujetos 
de la misma y su duración. La autoridad judicial federal no podrá otorgar estas autorizaciones 
cuando se trate de materias de carácter electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral o administrativo, ni 
en el caso de las comunicaciones del detenido con su defensor.  
Los Poderes Judiciales contarán con jueces de control que resolverán, en forma inmediata, y por 
cualquier medio, las solicitudes de medidas cautelares, providencias precautorias y técnicas de 
investigación de la autoridad, que requieran control judicial, garantizando los derechos de los 
indiciados y de las víctimas u ofendidos. Deberá existir un registro fehaciente de todas las 
comunicaciones entre jueces y Ministerio Público y demás autoridades competentes.  
Las intervenciones autorizadas se ajustarán a los requisitos y límites previstos en las leyes. Los 
resultados de las intervenciones que no cumplan con éstos, carecerán de todo valor probatorio.  
La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamente para cerciorarse de que 
se han cumplido los reglamentos sanitarios y de policía; y exigir la exhibición de los libros y papeles 
indispensables para comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales, sujetándose en 
estos casos, a las leyes respectivas y a las formalidades prescritas para los cateos.  
La correspondencia que bajo cubierta circule por las estafetas estará libre de todo registro, y su 
violación será penada por la ley.  
En tiempo de paz ningún miembro del Ejército podrá alojarse en casa particular contra la voluntad 
del dueño, ni imponer prestación alguna. En tiempo de guerra los militares podrán exigir 
alojamiento, bagajes, alimentos y otras prestaciones, en los términos que establezca la ley marcial 
correspondiente.  

Artículo reformado DOF 03-02-1983, 03-09-1993, 03-07-1996, 08-03-1999, 18-06-2008 

 

Artículo 134 



 

Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los 
Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 
estén destinados.  

Párrafo reformado DOF 07-05-2008, 29-01-2016  
Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias técnicas que 
establezcan, respectivamente, la Federación y las entidades federativas, con el objeto de propiciar 
que los recursos económicos se asignen en los respectivos presupuestos en los términos del 
párrafo precedente. Lo anterior, sin menoscabo de lo dispuesto en los artículos 26, Apartado C, 74, 
fracción VI y 79 de esta Constitución.  

Párrafo adicionado DOF 07-05-2008. Reformado DOF 29-01-2016  
Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios 
de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a 
través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que libremente se presenten 
proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al 
Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes.  
Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar 
dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 
elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren 
las mejores condiciones para el Estado.  
El manejo de recursos económicos federales por parte de las entidades federativas, los municipios 
y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se sujetará a las bases de este artículo y 
a las leyes reglamentarias. La evaluación sobre el ejercicio de dichos recursos se realizará por las 
instancias técnicas de las entidades federativas a que se refiere el párrafo segundo de este 
artículo.  

Párrafo reformado DOF 07-05-2008, 29-01-2016  
Los servidores públicos serán responsables del cumplimiento de estas bases en los términos del 
Título Cuarto de esta Constitución.  
Los servidores públicos de la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar 
con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad 
de la competencia entre los partidos políticos.  

Párrafo adicionado DOF 13-11-2007. Reformado DOF 29-01-2016  
La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan como tales, los 
poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración 
pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y 
fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier 
servidor público.  

Párrafo adicionado DOF 13-11-2007  
Las leyes, en sus respectivos ámbitos de aplicación, garantizarán el estricto cumplimiento de lo 
previsto en los dos párrafos anteriores, incluyendo el régimen de sanciones a que haya lugar.  

Párrafo adicionado DOF 13-11-2007  
Artículo reformado DOF 28-12-1982 

 

 

 

 



 

DISPOSICIONES APLICABLES DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO 

DE JALISCO PARA EL SDIF DE TECOLOTLAN 

 

Artículo 4 

 
 Toda persona, por el sólo hecho de encontrarse en el territorio del Estado de Jalisco, gozará de 
los derechos que establece esta Constitución, siendo obligación fundamental de las autoridades 
salvaguardar su cumplimiento. Asimismo, el Estado de Jalisco reconoce, protege y garantiza el 
derecho a la vida de todo ser humano, al sustentar expresamente que desde el momento de la 
fecundación entra bajo la protección de la ley y se le reputa como nacido para todos los efectos 
legales correspondientes, hasta su muerte natural.  
Se reconocen como derechos humanos de las personas que se encuentren en el territorio del 
Estado de Jalisco, los que se enuncian en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como los contenidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, en la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, y en los tratados, convenciones o acuerdos internacionales que el Gobierno 
Federal haya firmado o los que celebre o de que forme parte; atendiendo al principio del mínimo 
vital consistente en el eje de planeación democrático por el cual el Estado deberá de crear las 
condiciones para que toda persona pueda llevar a cabo su proyecto de vida.  
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 
Constitución, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados 
internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 
amplia.  
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley.  
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias de todo tipo, incluyendo las sexuales, el estado civil o cualquiera otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas.  
El derecho a la información pública y la protección de datos personales será garantizado por el 
Estado en los términos de lo que establecen la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, esta Constitución 
y las leyes en la materia.  
Esta Constitución reconoce el derecho humano a la participación ciudadana.  
El Estado garantizará y promoverá el acceso a la sociedad de la información y economía del 
conocimiento, mediante el uso y aprovechamiento de las tecnologías de comunicación y de la 
información en los términos de la legislación correspondiente; asimismo, reconoce el derecho de 
acceso a la ciencia, tecnología e innovación, para lo cual promoverá su desarrollo, con el objetivo 
de elevar el nivel de vida de los habitantes del Estado.  
Toda persona tiene derecho a la cultura; a participar libremente en la vida cultural de la comunidad; 
a preservar y desarrollar su identidad; a acceder y participar en cualquier manifestación artística y 
cultural; a elegir pertenecer a una comunidad cultural; al disfrute de los bienes y servicios que 
presta el Estado en la materia; a conocer, preservar, fomentar y desarrollar su patrimonio cultural, 
así como al ejercicio de sus derechos culturales en condiciones de igualdad.  
El Estado de Jalisco tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos 
indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del 



 

país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, 
culturales y políticas, o parte de ellas.  
La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para determinar a quiénes 
se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas.  
Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen una unidad social, 
económica y cultural, asentada en un territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo 
con sus usos y costumbres.  
El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco constitucional 
de autonomía que asegure la unidad nacional. El reconocimiento de los pueblos y comunidades 
indígenas se hará en las leyes reglamentarias, las que deberán tomar en cuenta, además de los 
principios generales establecidos en los párrafos anteriores de este artículo, criterios 
etnolingüísticos y de asentamiento físico.  
A.- Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas 
a la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía para:  
I. Decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, política y cultural;  
II. Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de sus conflictos internos, 
sujetándose a los principios generales de esta Constitución, respetando las garantías individuales, 
los derechos humanos y, de manera relevante, la dignidad e integridad de las mujeres. La ley 
establecerá los casos y procedimientos de validación por los jueces o tribunales correspondientes;  
III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o 
representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, garantizando que las 
mujeres y los hombres indígenas disfrutarán y ejercerán su derecho de votar y ser votados en 
condiciones de igualdad; así como a acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección 
popular para los que hayan sido electos o designados, en un marco que respete el pacto federal y 
la soberanía de los estados. En ningún caso las prácticas comunitarias podrán limitar los derechos 
político electorales de los y las ciudadanas en la elección de sus autoridades municipales.  
IV. Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que constituyan su 
cultura e identidad;  
V. Conservar y mejorar el hábitat y preservar la integridad de sus tierras en los términos 
establecidos en esta Constitución;  
VI. Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y tenencia de la tierra 
establecidas en esta Constitución y a las leyes de la materia, así como a los derechos adquiridos 
por terceros o por integrantes de la comunidad, al uso y disfrute preferente de los recursos 
naturales de los lugares que habitan y ocupan las comunidades, salvo aquellos que corresponden 
a las áreas estratégicas, en términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Para estos efectos las comunidades podrán asociarse en términos de ley;  
VII. Elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante los ayuntamientos.  
Las leyes reglamentarias reconocerán y regularán estos derechos en los municipios del Estado, 
con el propósito de fortalecer la participación y representación política de conformidad con sus 
tradiciones y normas internas; y  
VIII. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para garantizar ese derecho, en todos los 
juicios y procedimientos en que sean parte, individual o colectivamente, se deberán tomar en 
cuenta sus costumbres y especificidades culturales respetando los preceptos de esta Constitución. 
Los indígenas tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidos por intérpretes y defensores que 
tengan conocimiento de su lengua y cultura.  
Las leyes reglamentarias establecerán las características de libre determinación y autonomía que 
mejor expresen las situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad, así como 
las normas para el reconocimiento de las comunidades indígenas como entidades de interés 
público.  
B.- El Estado y los Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y 
eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las 
políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo 
integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas 
conjuntamente con ellos.  
Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas, dichas 
autoridades, tienen la obligación de:  



 

I. Impulsar el desarrollo regional de las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las 
economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno, con la participación de las comunidades. Las 
autoridades municipales determinarán equitativamente las asignaciones presupuestales que las 
comunidades administrarán directamente para fines específicos;  
II. Garantizar e incrementar los niveles de escolaridad, favoreciendo la educación bilingüe e 
intercultural, la alfabetización, la conclusión de la educación básica, la capacitación productiva y la 
educación media superior y superior. Establecer un sistema de becas para los estudiantes 
indígenas en todos los niveles. Definir y desarrollar programas educativos de contenido regional 
que reconozcan la herencia cultural de sus pueblos, de acuerdo con las leyes de la materia y en 
consulta con las comunidades indígenas.  
Impulsar el respeto y conocimiento de las diversas culturas existentes en la nación; 
III. Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la ampliación de la cobertura del 
sistema nacional, aprovechando debidamente la medicina tradicional, así como apoyar la nutrición 
de los indígenas mediante programas de alimentación, en especial para la población infantil;  
IV. Mejorar las condiciones de las comunidades indígenas y de sus espacios para la convivencia y 
recreación, mediante acciones que faciliten el acceso al financiamiento público y privado para la 
construcción y mejoramiento de vivienda, así como ampliar la cobertura de los servicios sociales 
básicos;  
V. Propiciar la incorporación de las mujeres indígenas al desarrollo, mediante el apoyo a los 
proyectos productivos, la protección de su salud, el otorgamiento de estímulos para favorecer su 
educación y su participación en la toma de decisiones relacionadas con la vida comunitaria;  
VI. Extender la red de comunicaciones que permita la integración de las comunidades, mediante la 
construcción y ampliación de vías de comunicación y telecomunicación. Establecer condiciones 
para que los pueblos y las comunidades indígenas puedan adquirir, operar y administrar medios de 
comunicación, en los términos que las leyes de la materia determinen;  
VII. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las comunidades indígenas 
mediante acciones que permitan alcanzar la suficiencia de sus ingresos económicos, la aplicación 
de estímulos para las inversiones públicas y privadas que propicien la creación de empleos, la 
incorporación de tecnologías para incrementar su propia capacidad productiva, así como para 
asegurar el acceso equitativo a los sistemas de abasto y comercialización;  
VIII. Establecer políticas sociales para proteger a los migrantes de los pueblos indígenas en el 
territorio del Estado, mediante acciones para garantizar los derechos laborales de los jornaleros 
agrícolas; mejorar las condiciones de salud de las mujeres; apoyar con programas especiales de 
educación y nutrición a niños y jóvenes de familias migrantes; velar por el respeto de sus derechos 
humanos y promover la difusión de sus culturas; y  
IX. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración de los planes Estatal y Municipales de 
Desarrollo y, en su caso, incorporar las recomendaciones y propuestas que realicen.  
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, el Congreso del 
Estado y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán las 
partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones en los presupuestos de 
egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos para que las comunidades participen 
en el ejercicio y vigilancia de las mismas.  
Sin perjuicio de los derechos aquí establecidos a favor de los indígenas, sus comunidades y 

pueblos, toda comunidad equiparable a aquéllos tendrá en lo conducente los mismos derechos tal y 

como lo establezca la ley. 

 

 

 

 



 

Artículo 9 

El derecho a la información pública tendrá los siguientes fundamentos:  
I. La consolidación del estado democrático y de derecho en Jalisco;  
II. La transparencia y la rendición de cuentas de las autoridades estatales y municipales, mediante 
la implementación de mecanismos de gobierno abierto, a través del organismo garante y en 
colaboración con representantes de la sociedad civil, para la apertura de los órganos públicos y el 
registro de los documentos en que constan las decisiones públicas y el proceso para la toma de 
éstas;  
III. La participación de las personas en la toma de decisiones públicas, mediante el ejercicio del 
derecho a la información;  
IV. La información pública veraz y oportuna;  
V. La protección de datos personales en posesión de sujetos obligados; y  
VI. La promoción de la cultura de transparencia, la garantía del derecho a la información y la 
resolución de las controversias que se susciten por el ejercicio de este derecho a través del 
Instituto de Transparencia e Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 
Jalisco.  
El Instituto es un órgano público autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, el cual 
en su funcionamiento se regirá por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima publicidad. En el 
ámbito de sus atribuciones coadyuvará en la implementación de políticas y mecanismos de 
apertura gubernamental, así como la participación social.  
El Instituto estará conformado por un Presidente y dos comisionados titulares, así como por los 
suplentes respectivos; los miembros del Pleno del Instituto serán nombrados mediante el voto de 
dos terceras partes de los integrantes del Congreso del Estado, o por insaculación, conforme a los 
requisitos y procedimientos que establezca la ley, procurando la igualdad de género.  
El Instituto tendrá las atribuciones específicas que la ley le otorgue; sus resoluciones serán 
definitivas e inatacables, vinculantes y deberán ser cumplidas por los Poderes, entidades y 
dependencias públicas del Estado, Ayuntamientos, por todo organismo público, así como de 
cualquier persona física, jurídica o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos 
de autoridad, en términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, esta Constitución y demás 
normatividad en la materia, salvo lo establecido en los siguientes párrafos.  
En contra de las resoluciones del Instituto a los recursos de revisión que confirmen o modifiquen la 
clasificación de la información, o confirmen la inexistencia o negativa de información, los 
particulares podrán optar por acudir ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, de conformidad con la Ley General en materia de 
transparencia, o ante el Poder Judicial de la Federación.  
El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

también conocerá de los recursos de revisión que señale la Ley General en materia de 

transparencia. 

 

Artículo 15 

Los órganos del poder público del Estado proveerán las condiciones para el ejercicio pleno de la 
libertad de las personas y grupos que integran la sociedad y propiciarán su participación en la vida 
social, económica, política y cultural de la entidad. Para ello:  
I. Las autoridades estatales y municipales colaborarán con la familia para su fortalecimiento, 
adoptarán y promoverán medidas que propicien el desarrollo integral de la población infantil; 
fomentarán la participación de la juventud en actividades sociales, políticas y culturales; y 
auspiciarán la difusión del deporte, la recreación y la cultura entre la población;  



 

II. Se establecerá un sistema que coordine las acciones de apoyo e integración social de los 
adultos mayores para facilitarles una vida digna, decorosa y creativa, y se promoverá el 
tratamiento, rehabilitación e integración a la vida productiva de las personas con discapacidad;  
III. Los órganos del Poder Público, así como los organismos autónomos garantizarán en todo 
momento el combate y sanción a cualquier tipo de actos de corrupción en los términos de la 
legislación correspondiente.  
El Sistema Anticorrupción del Estado será el encargado de dar seguimiento y cumplimiento a lo 
anterior.  
IV. El sistema educativo estatal se ajustará a los principios que se establecen en el artículo 3o de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; estará orientado a promover la 
convivencia armónica y respetuosa entre la sociedad y la naturaleza; los valores cívicos y la cultura 
de la legalidad; y a fomentar el trabajo productivo para una convivencia social armónica; 
desarrollará además, la investigación y el conocimiento de la geografía y la cultura de Jalisco, de 
sus valores científicos, arqueológicos, históricos y artísticos, así como de su papel en la integración 
y desarrollo de la nación mexicana;  
V. La legislación local protegerá y fomentará el patrimonio cultural y natural del Estado de Jalisco. 
Las autoridades, con la participación corresponsable de la sociedad, promoverán el respeto, la 
restauración, la conservación y la difusión de la cultura del pueblo de Jalisco y del entorno 
ambiental; y la protección y cuidado de los animales, en los términos y con las salvedades que 
establezca la legislación en la material.  
El Estado promoverá los medios para el fomento, difusión y desarrollo sustentable de la cultura, 
atendiendo a la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y expresiones con pleno respeto a 
la libertad creativa. La ley establecerá los mecanismos para el acceso y participación en cualquier 
manifestación cultural;  
Las autoridades estatales y municipales reconocerán, promoverán, protegerán y garantizarán el 
derecho de toda persona a disfrutar y acceder desde la vía pública de los bienes inmuebles del 
dominio público afectos al uso común.  
VI. Las autoridades estatales y municipales organizarán el sistema estatal de planeación para que, 
mediante el fomento del desarrollo sustentable y una justa distribución del ingreso y la riqueza, se 
permita a las personas y grupos sociales el ejercicio de sus derechos, cuya seguridad y bienestar 
protege esta Constitución.  
Las autoridades a que se refiere el párrafo anterior, en el marco del sistema estatal de planeación, 
observarán los principios de sostenibilidad y estabilidad de las finanzas públicas a fin de coadyuvar 
a generar condiciones favorables para el desarrollo económico y el empleo.  
La ley establecerá los criterios para la instrumentación, control y evaluación del plan y los 
programas de manera objetiva, con base en indicadores que la doten de confiabilidad;  
VII. Las autoridades estatales y municipales para garantizar el respeto de los derechos a que alude 
el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, velarán por la utilización 
sustentable y por la preservación de todos los recursos naturales, con el fin de conservar y 
restaurar el medio ambiente. El daño y el deterioro ambiental generarán responsabilidad para 
quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley.  
Toda persona tiene derecho al acceso y uso equitativo y sustentable, disposición y saneamiento de 
agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El 
Estado garantizará la defensa de este derecho en los términos de la ley, con la participación de la 
Federación, de los municipios y de la ciudadanía para la consecución de dichos fines;  
VIII. Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los organismos autónomos en términos de lo 
señalado en esta Constitución; los Municipios; los organismos descentralizados, empresas de 
participación estatal o municipal mayoritaria, así como cualquier otro ente sobre el que el Estado o 
Municipios tengan control sobre sus decisiones o que ejerzan presupuesto público estatal o 
municipal; deberán llevar registros de ingresos y egresos, mantener su contabilidad y publicar su 
cuenta pública y la información financiera que generen conforme a la legislación aplicable;  
IX. Las autoridades estatales y municipales promoverán y garantizarán la transparencia y el 
derecho a la información pública, en el ámbito de su competencia; y  
X. El Estado y los municipios planearán, regularán y fomentarán la actividad económica mediante 
la competitividad, mejora regulatoria y el gobierno digital, con la concurrencia de los sectores 
social, público y privado, en el marco de libertades que otorga la Constitución General de la 



 

República; procurarán el desarrollo económico, la generación de empleos y una más justa 
distribución del ingreso y la riqueza, y bajo criterios de equidad social, productividad y 
sustentabilidad presupuestaria apoyarán e impulsarán a las empresas de los sectores social y 
privado de la economía. Los presupuestos de ingresos y egresos del Estado y sus municipios 
deberán sujetarse a los principios de equilibrio, sostenibilidad, estabilidad financiera y 
responsabilidad hacendaria.  
La política pública de mejora regulatoria del estado es obligatoria para todas las autoridades 
públicas estatales y municipales, en sus respectivos ámbitos de competencia y acorde a los 
principios constitucionales que los rigen.  
La ley regulará el ejercicio del derecho a la información pública y el procedimiento para hacerlo 
efectivo; las obligaciones por parte de los sujetos de aplicación de la ley respecto a la 
transparencia y el derecho a la información pública, así como las sanciones por su incumplimiento, 
de conformidad con lo establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, esta Constitución y demás 
normatividad aplicable en la materia.  
Será obligación de las autoridades estatales y municipales, de cualquier otro organismo público, 

así como de cualquier persona física, jurídica o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o 

realice actos de autoridad, proporcionar la información pública en su posesión, rendir cuantas de 

sus funciones y permitir el ejercicio del derecho a la información en los términos de la ley. 

 

 

 


